CONCEPCIÓN,  23 de octubre de 2009.-

Nº      1 2 5 6    /    V I S T O S  :
el Contrato de Arrendamiento, de 14 de julio de 2009,


suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Sergio Cichero González; el Decreto Alcaldicio Nº 1024, de 3 de septiembre de 2009, por el que se ratifica ese Contrato de Arrendamiento; la Modificación de Contrato de Arrendamiento, de 15 de octubre de 2009; el Oficio Ord. 931, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-   Apruébase la MODIFICACION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don SERGIO CICHERO GONZÁLEZ, de 15 de octubre de 2009, en el sentido que el valor a pagar por el arriendo del Estadio Municipal para la presentación del artista Ricardo Arjona, será de 120 UTM las que se pagarán con el equivalente en entradas.

2.-  En lo no modificado rige el contrato original.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (s)

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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